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Lista de cuestiones 

 
FILIPINAS 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 13 de agosto de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Filipinas. 
 

_______________ 
 
 
1. Cuestiones concernientes al artículo 1: 

a) Ventas entre personas vinculadas: 

i) ¿Son objeto de disposiciones especiales las ventas entre personas vinculadas? 

No. 
 
ii) ¿Se estima que los precios entre empresas constituyen una presunción de la existencia de 

razones para considerar que los respectivos precios han sido influidos? 

No. 
 
iii) ¿Qué disposiciones existen para comunicar por escrito estas razones al importador que lo 

pida (artículo 1.2 a))? 

Véanse el último párrafo del artículo 1 y el segundo párrafo del artículo 1 F) de la Ley de la 
República Nº 9135.1 
 

iv) ¿Cómo se ha aplicado el artículo 1.2 b)? 

Véase el último párrafo se la sección II A) 1 e) de la Orden Administrativa de 
Aduanas Nº 2-99.2 
 

                                                      
1 Véase la notificación presentada por Filipinas de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 22 

del Acuerdo, que figura en el documento G/VAL/N/1/PHL/1. 
 
2 Los textos de la Orden Administrativa de Aduanas y del Memorándum de Aduanas pueden 

consultarse en la Secretaría. 
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b) Precio de las mercancías perdidas o averiadas: 
 
¿Existen disposiciones especiales o arreglos de tipo práctico relativos a la valoración de 
mercancías perdidas o averiadas? 
 
No. 
 

2. ¿Cómo se ha aplicado la disposición del artículo 4 en virtud de la cual se da al 
importador la opción de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6? 

Véanse el segundo párrafo del artículo 1 C) de la Ley de la República Nº 9135 y el primer 
párrafo de la sección II de la Orden Administrativa de Aduanas Nº 2-99. 

 
3. ¿Cómo se ha aplicado el artículo 5.2? 

Véanse el último párrafo del artículo 1 D) de la Ley de la República Nº 9135 y la 
sección 2 D) 1 d) de la Orden Administrativa de Aduanas Nº 2-99. 

 
4. ¿Cómo se ha aplicado el artículo 6.2? 

Véase el último párrafo del artículo 1 E) de la Ley de la República Nº 9135. 
 

5. Cuestiones concernientes al artículo 7: 

a) ¿Qué disposiciones se han tomado para determinar el valor de conformidad con el artículo 7? 

Las disposiciones figuran en el primer párrafo del artículo 1 F) de la Ley de la 
República Nº 9135 y en la sección II F) de la Orden Administrativa de Aduanas Nº 2-99. 
 

b) ¿Qué disposición existe para informar al importador del valor en aduana determinado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7? 

Véase el segundo párrafo del artículo 1 F) de la Ley de la República Nº 9135. 
 

c) ¿Se han puntualizado las prohibiciones estipuladas en el artículo 7.2? 

Sí.  Véase el tercer párrafo del artículo 1 F) de la Ley de la República Nº 9135. 
 

6. ¿En qué sentido se han concretado las opciones previstas en el artículo 8.2?  En el caso 
de que se apliquen precios f.o.b., ¿se aceptan también los precios franco fábrica? 

Véase el artículo 1 A) de la Ley de la República Nº 9135 y la sección II A) 2 de la Orden 
Administrativa de Aduanas Nº 2-99.  En el caso de la aplicación de precios f.o.b., no se aceptan los 
precios franco fábrica, ya que la valoración se basa en los precios c.i.f. 

 
7. ¿Dónde se publica el tipo de cambio, de conformidad con lo prescrito en el artículo 9.1? 

El Bangko Sentral ng Pilipinas (BSP) comunica el tipo de cambio oficial, que se publica en 
los principales periódicos o en el sitio Web del BSP. 
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8. ¿Qué medidas se han tomado para garantizar el carácter confidencial, de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 10? 

La confidencialidad se asegura mediante las disposiciones del artículo 1 i) de la Ley de la 
República Nº 9135, de la sección IV de la Orden Administrativa de Aduanas Nº 2-99 y de la 
sección VI D) de la Orden Administrativa de Aduanas Nº 5-2001.2 

 
9. Cuestiones concernientes al artículo 11: 

a) ¿Qué derecho de recurso tiene a su alcance el importador o cualquier otra persona? 

El derecho de recurso del importador y de otras personas se establece en el Memorándum de 
Aduanas Nº 37-2001.2  Además, el importador dispone de quince (15) días a partir de la 
recepción de la decisión desfavorable para apelar ante el Comisionado de Aduanas.  Se da 
curso a la apelación a condición de que el importador se someta a una auditoría posterior 
voluntaria, como se prevé en la sección IV C) de la Orden Administrativa de 
Aduanas Nº 5-2001. 
 

b) ¿Cómo se le debe informar de su derecho a interponer otro recurso? 

La sección III.15 del Memorándum de Aduanas Nº 27-99 contiene información sobre el 
derecho a interponer otro recurso. 
 

10. Comunicación de información, de conformidad con lo estipulado en el artículo 12, sobre 
la publicación de: 

a) i) Las leyes nacionales pertinentes: 

  Esa información figura en el Arancel y Código de Aduanas publicado en 1998 y 
modificado por la Ley de la República Nº 9135, que incorpora el Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana de la OMC.  La Orden Administrativa de Aduanas Nº 5-2001 y 
el Memorándum de Aduanas Nº 37-2001 se promulgaron para aplicar la Ley de la 
República Nº 9135. 

 
 ii) Los reglamentos relativos a la aplicación del Acuerdo: 
 
  La Orden Administrativa de Aduanas Nº 2-99 sobre los reglamentos de aplicación del 

artículo 1 de la Ley de la República Nº 8181 por la que se enmienda el artículo 201 
del título II de la parte I del Decreto Presidencial Nº 1464, denominado también 
Arancel y Código de Aduanas de Filipinas, en su versión modificada, sobre la 
determinación del valor imponible en aduana. 

 
  El Memorándum de Aduanas Nº 3-2000 sobre procedimientos mejorados de despacho 

de la carga, que contiene disposiciones relativas al despacho provisional, y el 
Memorándum de Aduanas Nº 10-2000 sobre procedimientos detallados de aplicación 
del Memorándum de Aduanas Nº 3-2000. 

 
  El Memorándum de Aduanas Nº 27-99 sobre procedimientos en casos de 

reclamaciones con respecto a la determinación del valor en aduana de las mercancías 
importadas con arreglo al régimen de valoración de la OMC. 
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 iii) Las decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación general 
relativas al Acuerdo: 

 
  Todavía no hay jurisprudencia en relación con el Acuerdo. 
 
 iv) La legislación general o específica a que se haga referencia en los reglamentos de 

ejecución o aplicación: 
 
  El Arancel y Código de Aduanas modificado por la Ley de la República Nº 9135 es la 

ley general a la que se hace referencia. 
 
b) ¿Se prevé la publicación de ulteriores reglamentos?  ¿Qué asuntos abarcarán? 

Sí.  Podrán abarcar disposiciones relativas a la observancia o la auditoría posterior a la 
entrada, la supervisión y el control sobre los procedimientos judiciales, y el establecimiento 
de la divulgación de información confidencial por los funcionarios y los empleados como 
delito tipificado legalmente. 
 

11. Cuestiones concernientes al artículo 13: 

a) ¿Cómo se da cumplimiento en la respectiva legislación a la obligación estipulada en el 
artículo 13 (última frase)? 

Esta cuestión se trata en el cuarto párrafo del artículo 1 F) de la Ley de la República Nº 9135 
y en la sección III C) de la Orden Administrativa de Aduanas Nº 5-2001. 
 

b) ¿Se han estipulado explicaciones adicionales? 

Sí;  véase el Memorándum de Aduanas Nº 27-99. 
 

12. Cuestiones concernientes al artículo 16: 

a) ¿Figura en la legislación nacional correspondiente una disposición que obligue a las 
autoridades aduaneras a dar una explicación escrita del método según el cual se ha 
determinado el valor en aduana? 

Sí.  Véanse los párrafos antepenúltimo y último del artículo I de la Ley de la República 
Nº 9135 y las secciones 11.2 y 11.5 del Memorándum de Aduanas Nº 3-2000. 
 

b) ¿Existe algún otro reglamento referente a la obligación a que se hace referencia en la pregunta 
anterior? 

No. 
 

13. ¿Cómo se han incorporado las Notas Interpretativas del Acuerdo? 

Las Notas se han incorporado expresamente, mediante disposiciones específicas, a la Ley de 
la República Nº 9135 y a las órdenes administrativas de aduanas o memorandos de aduanas 
pertinentes. 
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14. ¿Cómo se han aplicado las disposiciones de la Decisión sobre el trato de los intereses en 
el valor en aduana de las mercancías importadas? 

No hay disposiciones especiales sobre el trato de los intereses. 
 

15. En el caso de los países que aplican el párrafo 2 de la Decisión sobre la valoración de los 
soportes informáticos con software para equipos de proceso de datos ¿cómo se han 
aplicado las disposiciones de este párrafo? 

No hay disposiciones especiales sobre este tema. 

__________ 
 


